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Ln caza rojo derribado por nuestros bombarderos
ZZZTí7TZZZ"TZZ.T777í7T~í7^ Guartm General del GeneiLa guerra de España después de la solución Cuartel General del Generalísimo

del problema checoeslovaco
Después de que el Komintern ha 

sido desplazado del ambiente inter
nacional europeo, con la solución pa
cífica del problema checoeslovaco 
que ha alejado las posibilidades de 
una guerra, queda el problema espa 
ñol, que a la luz de aquella adquiere 
«hora una nueva significación.

La España roja, y esto no es un 
secreto para nadie, esperaba desde 
hice tiempo el estallido de una gue 
rra mundial, como único camino pa
ra salir del callejón sin salida en el 
que se ha metido. Los propios diri
gentes de ella, inspirados o maneja 
dos por Moscú, lo han dejado traslu
cir en más de una ocasión. Pero la 
guerra que esperaba no ha estallado, 
y sus esperanzas se han desvanecido.

Ya en la primera visita de Cham
berlain al Canciller Hitler comenza
ron a darse cuenta de hacia donde 
soplaban los vientos de Europa. La 
proposición hecha por Negrín de 
retirar de las filas del Ejército rojo a 
todos los voluntarios extranjeros, in 
cluso a los nacionalizados con poste
rioridad al 18 de julio de 1936, no 
fué más que una jugada habilidosa 
para gansr en la atmósfera interna
cional un lugar ventajoso para sus 
fines, y abrir de paso el camino para 
una mediación en el conflicto.

^os políticos de la zona roja se 
vieron abandonados, juzgaron perdi
da su causa, y trataban simplemente 
de salvar lo que pudieran. Después 
de haber dado muerte afrentosa a 
medio millón de personas, se apres- j 
taron a ofrecer en Ginebra una pro- j 
puesta de paz, vestida con todas las 
apariencias de algo «democrático». 
Su oferta naturalmente no fué acep 
tada por el general Franco, que con 
motivo de ella volvió a afirmar que 
la guerra sólo podrá terminar por 
las armas, o mediante una rendición 
sin condiciones de sus enemigos. To
do aciierdo entre Burgos y Barcelona 
sería imposible, y no cabe pactar con 
los anarco comunistas del Frente Po
pular español. La España nacional no 
se dejaba prender en las redes del 
engaño.

Mientras tanto ¿qué hacían los so
viets? Litvinoff dió a entender en Gi
nebra pue su país no podía «desinte
resarse» de la evolución de los he
chos que ocurrieran al otro lado del 
Pirineo. Y prosiguió el envío de ar
mas y municiones para la España 
roja. Pero por otra parte se asegura 
que en Moscú, ante los vientos de paz 
que corren por as cancillerías euro
peas, se ha tratado de «revisar» su 
posición en el caso español. El fun
damento de esta afirmación es fácil 
de encontrar. Los hombres de Mos
cú—ya se ha visto en el caso de Che
coeslovaquia—tienen un sentido muy 
fino para percibir las variaciones de 
la opiaión pública' en las naciones en 
cuya política ellos se han mezclado. 

En el momento actual de la gue
rra española hay que tener en cuenta 
los siguientes puntos. Barcelona ha 
movilizado cinco quintas más que 
burgos, y sus reservas humanas dis
minuyen. Ha perdido más de dos
cientos mil prisioneros, y son incon
tables las bajas que a diario sufre 
én sus ataques frontales 9 base de 
grandes masas, Franco por el contra-' 
rio, ahorra las vidas de sus soldados 
y emplea más eficazmente las armas 
pesadas y la aviación.

Estos factores son de una decisiva 
importancia en el momento y con el 
tiempo, y además se completan con 

una mejor organización de la indus* 
tria, la agricultura, y la economía en 
la España nacional, que dispone de 
cuantos medios de subsistencia ne
cesita, tanto para el frente como para 
la retaguardia, mientras que la zona 
roja sufre la falta de estos medios. La 
carencia de ellos rebaja la moral de 
su población, y relaja las cualidades 
de la retaguardia* de dicha zona.

Por otro lado, la disciplina en la 
España nacional es efectiva y msgní 
fica. Hombres y mujeres están iden 
tificados con los que bajo la direo 
ción del general Franco van recons
truyendo el país, y ponen a su dis
posición toda su cooperación gene
rosa y eficaz. En la zona roja por el 
contrario, domina el terror, y falta 
una unidad efectiva, ya que los dife 
rentes partidos y sindicatos se miran

Durante el mes de Septiembre pa 
sado los rojos han perdido 68 apa 

ratos seguros y 26 probables
BURGOS.—El número y detalle de los aviones rojos derribados por los 

cazas y antiaéreos nacionales durante el mes de Septiembre es el siguiente:
Día 1.—En Zujar, dos Delfines seguros.
Día 2.—En Zujar, cuatro Martín Bomberg seguros, un Curtis probable, 

cinco Boeing seguros y un probable.
Día 3.—Proximidades de Murcia, un Delfín seguro.
Día 5.—Sierra de Carbal, cuatro Boeing seguros y dos probables. Al Esté 

de Gandesa, cuatro Curtis seguros y un probable. En Campesinos, un Curtís 
seguro. En Sierra de Carbal, un Curtis seguro.

Día 7.—En Fatarella, dos Boeing seguros. También en Fatarella un 
Boeing seguro.

Día 13,—En Fayon, un Boeing seguro. En Almenar, otro Boeing. En el 
sector del Ebro^ dos Curtís seguros.

Día 17.—En Prat de Llobregat, dos aviones sin tipo, destruidos.
Día 20.—Sector del Ebro, cuatro Boeing seguros.
Día 21.—Sector del Ebro, dos Boeing seguros, cinco Curtis y un Boeing 

probables y otro Curtis más, probable.
Día 22.—Sertor de Corbera, cinco Curtis seguros. Sierra de Carbal, un 

Boeing seguro.
Día 23.—Sector de Corbera, tres Curtís seguros y un probable, ocho 

Boeing seguros y seis probables y tres Martín Bomberg seguros.
Día 24.—En Campesinos, un Boeing seguro. Al sur de Corbera, tres 

Boeing seguros y seis porbables y un Curtis seguro. '
Día 27.—Al sur de Corbera, dos Boeing seguros y tres probables.
Tota!, 66 aviones derribados seguros y 20 probables y dos más des 

truídos.

Nuestra línea del
(Crónica de Mariano Villena)

Primero una a una, luego; en serie 
de a tres y por último en grupos, to 
dos los emplazados en un vasto sec
tor, rompen el silencio de la mañana 
con sus jadeos mortíferos; son las ba
terías que rasgan los aires anuncian
do, la filo del amanecer, el comienzo 
de las operaciones. £1 estampido 
las explosiones se oye lejos, en 
confuso y desdibujado contorno 

de 
el

de
la montaña, envuelta en brumas.

Arboles y piedras, piedras y árbo
les sirven de nido a los batallones ro
jos que dentro de pocos instantes ha
brán de enfrentarse con nuestros in 
vencibles soldados. Son muchos los 
enemigos, un verdadero enjambre de 
hombres los que esperan en sus trin
cheras el ataque de nuestras unidades. 
La inconsciencia del mando marxista 
los lleva al sacrificio, sabedor de que 
la partida la tiene perdida y de que 
nada ha de conseguir con su resisten 
cía suicida, mantiene la lucha para re
trasar el desenlace que ya vislumbra 
inevitable. Y no tiene remordimiento 
de enviar a miles de seres a una muer 
te segura.

con recelo e incluso se hacen la
guerra. En la España de Franco, de
trás de las líneas de combate domina 
la paz más completa, y en la España 
roja el peligro y la angustia son cons
tantes y existen en todas partes.

En estas condiciones comienza el 
tercer invierno de la guerra. Las mi
nas de carbón están en manos de los 
nacionales, que disponen además de 
los medios necesarios para hacer 
fre^ite a las inclemencias del tiempo. 
Los rojos no pueden decir lo mismo. 
Franco está preparando para un ter
cer invierno. Pero la España roja, 
¿podrá sostenerse en esis condicio
nes? La aglomeración de circunstan
cias adversas, la desorganización de 
su vida, y el fracaso de su política 

I internaciona , ¿no contribuirán a pre- 
cipitar el fin?

?

Î 
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Ebro no es ya el semicírculo de ios primeros días
Precisamente la zona del Ebro es 

un frente de contornos tan delimita
dos y precisos que todo movimiento 
del enemigo queda registrado con 
precisión.

Por otra parte, la misma li
mitación de espacio hace que les con
centraciones de fuerzas sean fácilmen
te localizadas y con exacta seguridad 
reciben el tremendo castigo de nues
tras armas. Un otro inconveniente de 
extrema gravedad para las fuerzas re
volucionarias es que la estrecha faja 
que ocupan no les permite maniobrar 
en grandes masas y por lo mismo sus 
contingentes se ven constreñidos a 
moverse al compás que nosotros les 
marcamos. El ritmo e iniciativa del 
combate lo llevan nuestaas Divisio? 
nes; la guerra se hace en el lugar y 
tiempo por éstas señalados.

La acción sistemática y sin solución 
de continuidad de nuestras escuadri
llas que simultanean la observación 
con el bombardeo, hacen imposibles 
las concentraciones que el mando 
«Dcmígo amontona en cada una de

Parte oficial de guerra con noticias llegadas a este Cuartel General 
hasta layáreinte horas del dia 6 de octubre de 1938.111 Año Triunfal:

En el sector del Ebro, ha proseguido e1 avance de nuestras tropas, 
que venciendo la resistencia enemiga han ocupado muy importantes 
posiciones. Después contraatacaron los rojos, que fueron totalmente 
rechazados, dejando en nuestro poder varios centenares de cadáve
res, unos doscientos prisioneros y abundante material.

ACTIVIDAD DE LA AVIACION.—En la noche del 4 al 5 fué bom
bardeada una fábrica de material de guerra, al sur de Barcelona.

Ayer se bombardearon los objetivos mi itares del puerto de Mahón 
y del de Barcelona en el que fueron alcanzados los muelles y fué de
rribado un avión de caza rojo, y los del puerto de Valencia, provo
cando grandes incendios.

Salamanca, 6 de octubre de 1938.111 Aflo Triunfal.—De orden de 
Su Excelencia, el general jefe de Estado Mayor, FRANCISCO MARTIN 
MORENO.

Ayer se celebró Consejo de Ministros
Nuevos magistrados del Tribunal Supremo

DUROOS.—A las cinco y cuarto 
de la tarde comenzaron a acudir aí 
Palacio del Caudillo los ministros, 
para celebrar Consejo.

El primero en hacerlo fué el del 
Interior, señor Serrano Suñer, y con 
cortos intervalos lo fueron haciendo 
los señores Fernández Cuesta, Peña, 
Martínez Anido, Jordana, Amado, 
González Bueno y Rodezno. El últi
mo en llegar fué el ministro de In
dustria, que lo hizo momentos antes 
de las seis menos cuarto. Seguida
mente el Oobierno quedó reunido 
en Consejo,

A la reunión no asisten los minis
tros de Educación y de Defensa Na
cional.

Poco antes de las doce de la no
che concluyó la reunión del Consejo 
de Ministros.

El señor Serrano Suñer facilitó 
después a los periodistas la siguiente 
referencia verbal:

El Consejo de Ministros ha exami
nado con detenimiento los distintos 
aspectos que plantea el gran proble
ma de la reconstrucción de España. 
Y a los efectos del estudio del plan 
a seguir y la determinación de las 
fórmulas financieras, ha designado 
una ponencia interministerial, com
puesta por los ministros de Asuntos 
Exteriores, Interior, Hacienda, Indus
tria y Comercio y Agricultura.

El ministro de Organización y Ac
ción Sindical ha anunciado la presen-

las líneas atrincheradas y con las que 
pretende taponar las rutas de nuestra 
incontenible penetración. Por eso po
demos señalar a diario la ocupación 
de preciadas posiciones y el crecido 
número de muertos y prisioneros 
que causamos en las filas rojas.

A nadie puede extrañar, dados los 
términos en que está planteado el 
episodio del Ebro, que éste haya en
trado en vías de solución no por la 
ocupación mateaial del terreno en 
litigio, sino por el desgaste y defini* 
va debilitación del enemigo.

Que ya nada resuelven las briga
das internacionales, gastadas y exte
nuadas por los sangrientos choques 
sostenidos con nuestras magníficas 
unidades de choque; que los refuer
zos de tropas integradas por hombres 
sacados a viva fuerza de sus hogares 
no poseen combatividad ni espíritu 
para aguantar en la brecha la acome 
tida cada hora más poderosa de nues 
tros muchachos; que el terror a los 
verdugos de la segunda línea que 
castigan con el fusi'amiento toda ma
nifestación de debilidad o de huida. 
De ahí lu muestru de alegría cuan

tación en uno de los primeros Con
sejos del proyecto de ley de Bases de 
Organización Sindical. Han sido 
aprobados:

Ley sobre aprovechamiento de pas
tos y rastrojeras.

Decreto sobre organización de ser- 
vicios del Institutq Geológico y Mi- i 
ñero. !

Otro sobre construcción de buques | 
de armadores extranjeros. |

Otro sobre elevación de tarifas j 
postal y telegráfica. I

Otro sobre concesión de licencias 
para aparatos encendedores.

Se ha aprobado asimismo el regla
mento de Síndicos económicos.

Han sido nombrados magistrados 
del Tribunal Supremo, concluyó di
ciendo el ministro, don Celestino Va- 
Iferol Suárez Otero, don Luis Suárez 
Alonso de Fraga y don Luis Felipe 
Vivanco y Pérez del Villar.—(Faro).
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LA CRUZ ROJA 
ayuda a todo el que la necesita. Ayú- 

dadla todos jugando a la 

Lotería 
de la Cruz Roja 

de II de Octubre

do se entregan a nuestras fuerzas los 
milicianos que abandonan una posi
ción, pues están seguros de conser
var entre nosotros la vida que los 
suyos no respetarían. En las trinche
ras recientemente conquistadas se 
han encontrado cadáveres que pre
sentan heridas en la parte posterior 
de la cabeza y en la espalda. Esas 
heridas acusan a los inhumanos eje
cutores, a unos verdugos que matan 
a traición a sus propios compañeros 
de armas.

Las briosas embestidas de las fuer
zas nacionales han tenido hoy un 
victorioso epílogo de jornada. Se ha 
combatido mañana y tarde en la sie
rra, en las encrucijadas de los desfila
deros y en las cimas rocosas de los 
vértices, en la espesura del bosque y 
en los suaves declives del valle. 
Nuestra línea del Ebro no es ya el 
semicírculo de los primeros días. 
Hoy presenta profundos entrantes y 
melladuras de consideración; que
brantado y roto por varios puntos y 
destrozada la línea de resistencia ene
miga por la pujanza de nuestra ma
niobra.

i

PAN SOBRE 
ALICANTE

Transcribimos la información 
que sigue tal y como la die 
ron ks radios marxistas, prueba 
del efecto moral que entre la po 
blación alicantina ha producido 
el hecho, y del terror que los di
rigentes rojos han tomado a los 
«bombardeos» de pan.

ALICANTE, 6.—A las once y 
tres cuartos, tres hidres y cinco 
aviones facciosos realizaron so
bre la población civil un acto de 
«agresión» al arrojar sobre el 
caaco.urbano sacos de panecillos, 
en los que iban impresas a’gu 
ñas inscripciones de los fascistas.

En vista de la «agresión» rea 
lizada a poco más de las once y 
media de la mañana de hoy por 
la aviación de los «invasores», 
consistente en arrojar sobre la 
población sacos de pan, el Con
sejo municipal se reunió con to
da urgencia y en sesión extraor
dinaria, con objeto de tomar las 
medidas que el caso requería y 
de desengañar al pueblo para 
que no probara los panecillos.

En la sesión extraordinaria se 
tomó en consideración una pro 
puesta, a la que se dió carácter 
de urgente, para que uno de los 
concejales se dirigiera por radio 
inmediatamente a la población.

Se acordó que lo hiciera la 
«concejaia» María Colino. Esta 
se dirigió inmediatamente a la 
radio local, donde con palabras 
«certeras» se dirigió al pueblo 
alicantino, para que rehusara y 
despreciara el pan arrojar’o por 
la aviación enemiga.

Por el boquete abieüo'en la defen
sa roja de una parte del frente se han 
desplegado las Divisiones'nacionales 
a derecha e izquierda de una de las 
posiciones más importantes que que
dó rendida en el poderoso abrazo de 
sus armas. El enemigo hizo de ella 
una defensa tenaz, resistiéndose a 
abandonarla, sabedor de las conse
cuencias que su pérdida habría de 
acarrear. Refugiados en los abrigos 
de cemento, los mi'icianos aguanta
ron horas de espantoso bombardeo 
con que la artillería nacional y los

í aparatos de gran bombardeo contri- 
j buían a la apertura déla operación. 

Sobre la ma la invisible trenzada por
los obuses se dibujaban las cadenas 
de los aviones que de tiempo en 
tiempo dejaban caer su pesada carga 
sobre los reductos enemigos. Los 
milicianos no dieron señales de vida 
hasta que nuestros infantes se acer
caron a las alambradas.

Líneas de trincheras defendían la 
posición; tres sucesivos asaltos de lu
cha dura, violenta, encarnizada, nos 
dieron su posesión. Caían las bom
bas de mano en el interior mismo de 
la trinchera, causando espantosa mor
tandad en sus defensores. De uno a 
otro extremo del reducto fortificado 
surgían las explosiones y los millares 
de disparos de las ametralladoras y 
fusiles rebotaban en el pretil de pie
dra que les servíanle frontal o pene
traban en los cuerpos de los milacia- 
nos que al saltar ofrecían seguro 
blanco.

Una hábil maniobra de nuestros 
soldados decidió la posesión de la 
preciada altura, en la que entre acla
maciones de entusiasmo fué izada la 
bandera roja y gua da. Las posterio
res reacciones enemigis que se con
cretaron en los acostumbrados con
traataques, Theron sangrienta y enér
gicamente rechazadas.

En la posición conquistada nues
tros soldados realizaron alardes de 
bravura y de heroísmo. Lo mismo en 
la maniobra que en la defensa, al 
rechazar las reacciones ofensivas ene
migas, nuestros muchachos han de
mostrado su superior calidad comba
tiva y las virtudes de un ejército 
acostumbrado a vencer. Hoy fueron 
derribados dos aviones rojos en esta 
zona.

SGCB2023
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Decreto sobre defensa de la propiedad CARTA ABIERTA

Ministerio de Agricultura forestal particular
El déficit en que ha venido desen

volviéndose nuestra economía made
rera, que en épocas anteriotes obliga ’ 
ba a lo importación de fuertes volú' 
menes, con la sangría consiguiente de 
divisas, se ha agravado ahora en for
ma inquietante, no sólo por la devas
tación de nuestros bosques a causa 
de la guerra, sino por el aumento de 
consumo derivado felizmente de la 
Bormalizición de las industrias y de 
la reconstrucción de las zonas metó
dicamente destrozadas por el ene
migo.

Ello ha provocado en algunas re
giones una intensificación en las cor- ' 
tos que van ejecutándose con el ritmo 
alarmante. Fenómeno análogo sufrió Î podrá ser autorizado en las.fincas de 
la economía forestal de España a con- | propiedad de particulares que no ha- 
secuencia de la Oran Guerra, y moti- | yan cumplido este requisito, conside- 
vó la promulgación de una «Ley de a rándose como ilegales y abusivos los 
defensa de bosques», que logró cor- j que en ella se realicen y sancionados 
tar o aminorar daños trascendentes | de acuerdo con el art. 9.® del presen- 
atentatorios contra valores fundamen- ! te Decreto^,

La meritísima labor de la “Agrupa 
ción Lírica Abulense,,

tales de las producciones agraria y 
forestal.

Por otra parte, la necesidad de co
nocer las reservas madereras de nues
tros montes de propiedad particular.

' en libérrimo régimen de explotación, genieros Jefes de los Distritos Fores-
sin más ley que la voluntad de sus 
propietarios para efectuar las cortos, 
obliga a iniciar el inventario de esta 
riqueza forestal para reunir elemen
tos de juicio que el Gobierno permi» 
ta conocer el volumen de estos apro
vechamientos y orientar nuestra poli' 
tica de importación de maderas, en » árboles por especies que pretenda } darán lugar a la instrucción de expe-1 
vista del consumo y de la producción | cortar, con sus dimensiones medias | dientes en los Distritos, que resolve- ^ 
nacional de esta primera materia, de | (circunferencias o diámetros a la al-1 rán los Ingenieros-Jefes previa au- 
forma que se perpetue la conserva-1 tmg ¿d pecho), número aproximado | diencia del interesado.
ción de ios montes españoles. S ¿c estéreos o de cargas de leña, lugar f Art. 10. Las multas que por in- 

Para conseguirlo, ahora, como en- ! o lugares de la finca en donde ten- | Incción de este Decreto se impongan 
tonces, hay que adoptar medidas ex-1 drán lugar las cortas, aplicación de { ^^^^ proporcionadas a la cuantía de 
traordinarias, circunstanciales, del Po-1 las maderas y destino probable de las 11* infracción cometida, a la malicia 

der Público que refuercen la protec- * mismas y de las leñas que se piensen 
ción de las fincas arboladas de pro-1 obtener.
piedad particular; débilmente defen- i Art. 4.® Se exceptúan de la obli- | ^*^^ ^^*^ pesetas las acordadas 

didas con la legalidad vigente, contra 1 gación que se señala en el artículo 
posibles excesos de propietarios, co- { anterior los aprovechamisntos para 

uso doméstico dentro de la propia 
explotación y las cortas que no exce
dan de veinte árboles en un año, 
siendo preciso en este último caso la 
autorización del .Distrito Forestal pa
ra la venta de los mismos.

Art. 5.® La Jefatura del Distrito 
Forestal con informe, si ha lugar, de 
su personal técnico o auxiliar, según 
la Importancia del caso, resolverá 
sobre la petición, denegándola si no

lonos o especuladores, a quienes e 
aumento de demanda en los produc^ 
tos forestales, el carbón vegetal entre 
otros, pudiera excitar su codicia, con> 
tundiendo la legítima explotación de 
la renta en especie de un monte con 
la realización total de su capital-vuelo, 
que es valor que unas generaciones 
deben transmitir a las siguientes, si 
no se quiere que la economía nacio
nal sufra hondamente por circunstan-
cías pasajeras. No se trata, pues, de n la halla Justificada o constituye uq
impedir la administración y disfrute 
de esas fincas arboladas por sus pro
pietarios, sino de inspeccionar las 
cortas y de evitar aprovechamientos 
abusivos que puedan sccavar una ri
queza que; aparte de su utilidad indi
vidual, tiene un marcado aspecto de 
interés social, cuya protección y tute
la no puede abandonar el nuevo Es
tado.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, y previa deii' 
beración del Gobierno.

DISPONGO:

Articulo 1.® No podrán efectuar
se cortas de árboles ni aprovecha
mientos leñosos en ios montes, bos 
ques, dehesas, sotos y alamedas, 
cualquiera que sea su propietario, sin 
la autorización, previamente solicita
da, de la Administración Forestal del 
Estado.

Esta prohibición afecta a las fincas 
rústicas pobladas total o parcialmente 
por árboles conocidos con los nom
bres vulgares de abedules, abetos, 
acacias, aletees, alcornoques, álamos, 
alisos, almeces, arces, castaños, cho
pos, cipreses, encinas, enebros, euca
liptos, fresnos, hayas, laureles, meló- 
jos, nogales, olmos, pinabetes, pinos, 
pinsapos, plátanos, quejigos, rebollos, 
robles, sabinas, sauces y tilos.

Art. 2.® Los propietarios de fincas 
forestales cuyo suelo esté más o me
nos cubierto con alguna de las espe
cies vegetales mencionadas en el ar
tículo anterior o cubiertas de mato
rral o dedicadas a pastos, y de aque
llas fincas o parte de fincas en las que 
la zona forestal sea predominante 
respecto a la agrícola quedan obliga
dos por el presente Decreto a for
mular declaración jurada respecto a 

i 
í

las mismas en hojas por duplicado 
con arreglo a un modelo oficial.

Los dos ejemplares serán entrega* 
dos en el pluo máximo de un mes 
en la Secretaría del respectivo Ayun
tamiento, que, después de sellados, 
remitirá uno al Jefe del Distrito Fo- 
rsstal de la provincia y se reservará 
el otro para el Archivo Municipal.

Los Registradores de la Propiedad 
y los propios dueños quedan obliga
dos a comunicar a los Ayuntamientos 
y a las Jefaturas de los Distritos Fo
restales los cambios de dominio que 
en tales fincas se operen.

Ningún aprovechamiento forestal

Art. 3.° Los dueños de las fincas 
citadas en el artículo anterior que 
deseen realizar en ellas aprovecha
mientos maderables o leñosos se di
rigirán en impresos oficíales a ios In

tales de las provincias en que radi
quen aquéllas, haciendo constar la 
superficie que ha de ser objeto de la 
corta, especificando si se trata de cor* ' 
ta «a hecho» o <a matarrasa», de «en- i 
tresaca» o de «aclareo», y, en cuanto 
sea posible, número aproximado de '^

peligro para poblados, vías de comu
nicación, manantiales, zonas agríco
las, salubridad pública, defensa mili- 

,tar, etc., o autorizando a la corta total 
o parcialmente, especificando las con
diciones a que deberá ajustarse la 
ejecución del aprovechamiento para 
que pueda ser garantizada la conser
vación de la masa arbórea y no se 
ocasione perjuicios de interés públi 
co, social o económico.

Art. 6.^ Los particulares dueños 
de montes que sean aprovechados 
mediante Ordenación o Planes Daso- 
cráticos redactados de acuerdo con 
las disposiciones oficiales vigentes, 
previamente aprobados por la Admi
nistración Forestal del Estado, que
dan exceptuados de solicitar las auto
rizaciones atadas; pero en la ejecu
ción de las mismas quedan sometidos 
al control de la Administración Fo
restal, que procederá a sancionar 
cualquier infracción que observare 
en la realización de los Proyectos de 
Ordenación o Planes Dasocráticos 
aprobados.

Art. 7.® Si las Jefaturas de los 
Distritos Forestales autorizaran algu
na corta «a hecho» o «a matarrasa», 
o algún aclareo intenso, será condi
ción ineludible que los propietarios 
practiquen repoblación natural o arti
ficial en el plazo máximo de dos años 
de toda la superficie de la finca afec
tada por la corta, que quedará vedada 
al ganado durante cinco años por lo 
menos. i

Estos plazos de ’veda al pastoreo 
podrán ser ampliados sucesivamente 
por las Jefaturas dichas durante el 
tiempo necesario para que las guías 
de los nuevos repoblados queden 
fuera del alcance del diente del ga
nado.

Art. 8.® Los gastos que ocasione 
el reconocimiento de fincas en los 
casos en que las Jefaturas lo estimen 
absolutamente indispensable, serán 
satisfechos por los propietarios, pre
vio presupuesto que les será someti
do por aquéllas para su aceptación o 
reparos. En ningún caso excederán 
estos presupuestos de 0'60 pesetas
por cada uno de^s cien primeros 
metros cúbicos, dlw'50 pesetas por 

los cien siguientes, y de 0'25 pesetas 
los restantes, cuando se trate de ma- 
deras, y de 0'15 pesetas por cada uno 
de los cien primeros estéreos y de >
0'10 pesetu por cada uno de los res- | Triunfal.
tantes, cuando se trate de leñas.

Además, pagarán los gastos de via- ; 
je según tarifas ordinarias de ferro- 
carril o autobús, y proporcionarán;, 
montura, si la distancia al lugar de la ' 
corta excediera de tres kilómetros. I

Art 9.® Sin perjuicio de que la
Ouardia civil, el Cuerpo de Guarde
ría forestal del Estado y los Guardas 
rurales denuncien las contravencio- 

?

nes a este Decreto, quedan también ; 
obligados a ello los Alcaldes délos ’ 
términos municipales en que se veri
fiquen las cortas, ¡ocurriendo, en caso 
de no hacerlo, en responsabilidad.
que les será exigida por los Gober
nadores civiles a propuesta de los 
Ingenieros Jefes de los Distritos Fo
restales.

Las denuncias que se presenten

í

con que el infractor proceda y a sus 
medios económicos, y podrán llegar

por los Ingenieros-Jefes, y hasta 
50.000 las que imponga, a propuesta 
de aquéllos, la Jefatura del Servicio 
Nacional de Montes, Ciza y Pesca 
Fluvial. Estas multas serán pagadas 
en metálico. Contra las inferiores a 
10.000 pesetas cabrá recurso de alza- , 
da ante la Jefatura de dicho Servicio 
Nacional, y contra las superiores a la 
citada cantidad, ante el Ministerio de 
Agricultura. £1 plazo de interposición 
de estos recursos será de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente ai 
de la notificación, siendo indispensa
ble para recurrir el previo depósito 
del total importe de la multa impues
ta. Para su exacción podrá aplicarse 
el procedimiento de apremio judicial.

En los aprovechamientos ilegales, 
además de la multa pertinente, se 
procederá a la incautación y venta en 
pública subasta por el Distrito Fores
tal de la madera cortada, se halle ésta 
en el monte o en poder del compra
dor, ingresándose su importe en el 
fondo de que se habla en el artícu
lo 12.

Art. 11. El incumplimiento déla 
obligación de repoblar en el plazo de 
dos años que señala el art. 6.® de este 
Decreto, además de la multa perti
nente, dará lugar a la concesión de " 
un nuevo plazo, trascurrido el cual ' 
podrá procederse a la ocupación tem- | 
pora), total o parcial de la finca, por J 
el Estado, que ejecutará por cuenta 1
del propietario la repoblación de la | 

superficie aprovechada, reintegrándo-1 
se de tales gastos con cargo a los | 
productos de aquélla, si el dueño no I .
los abonara en metálico. Efectuada la | Santísimo Sacramento, rosario, prc- 
repoblación y reintegrado el Estado | ®** ^*^ ®** ^ reserva.
de los gastos efectuados, cesará la ) aawnmiwfiw^^ 
ocupación temporal de la finca, que |
será devuelto al propietario. | f^OmaÚd CCreO»

Art. 12. Con el total importe de i ®’^^ úlceras, eczemas, quemaduras, 

las multas por infracciones a este De- i hero«s. hemorroides, grannlaeion»* 
creto, se constituirá en cada Distrito 
Forestal un fondo destinado a pre
miar a los particulares que más se 
hayan distinguido en la Repoblación 
y ayudar a la obra de reconstitución 
forestal, ya directamente, ya con pre
ferencia a través de otros órganos 
oficiales especializados y con arreglo 
a una distribución que deberá ser 
aprobada por la Jefatura del Servido 
Nacional de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial

Art. 13. Los Gobernadores civi
les, por medio de los «Boletines Ofi
ciales», los Servicios d e Prensa y I 
Propaganda del Estado y de Falange 
Española Tradicionalisto y de las 
J. O. N.-S. y los alcaldes por edictos 
y pregones cuidarán de dar la mayor 
publicidad a este Decreto.

Art. 14. Entrará en vigor la pre
sente disposición a partir del día si
guiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Art. 15. Quedan derogadas cuan
tos disposiciones se opongan al con-* 
tenido del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dado en Burgos a veinticua
tro de Septiembre de mil novecien
tos treinta y ocho del Tercer Año

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Agricultura, Rai

mundo Fernández Cuesta,

^^)*ñáÍD«nÍBDMBaMG&MMÍÍBIMh^^

Sección religiosa
SANTORAL

OCTUBRE

SÁBADO

Santos Brígida, 
vd.; el anciano Sí 
meón; Artemón, 
Reparata, Bene
dicta, Néstor, Pe- 
droj Demetrio, 
Palaciata, Le ren- 
za, mártires.

La misa y oficio divino son de 
Santo Brígida, con rito doble y color 
blanco.

CULTOS
Nuestra .Señora del Pilar

San Pedro.-—Por la tarde, a las 
seis y media, se celebra solemne no
vena en honor de la Santísima Vir
gen del Pilar, con exposición del 
Santísimo, rosario y preces a la San
tísima Virgen.

—Santiago.— Las Asociaciones y 
devotos de la parroquia dedican so
lemne novenario a la Santísima Vir
gen del Pilar. Por la mañana misa 
de Comunión a las ocho y media y 
rezo de la novena. Por la tarde, a las 
seis y media, exposición de S. D. M., 
estación, rosario, plegaria, sermón 
por donjuán Antonio Moreno, coad
jutor de San Pedro, preces de la 
novena, bendición y reserva.

—San Juan.—Novenas la Santísi
ma Virgen del Pilar. Por la mañana, 
a las ocho, misa. Por la tarde, a las 
siete, exposición de S, D. M., esta
ción, rosario, sermón por don Gre
gorio Coronado, regente de la igle
sia, oraciones de la novena, bendi
ción y reserva.

Santa Teresa de lesús

La Santa.—La Reverenda Comu
nidad de PP. Carmelitas, el ilustre 
Patronato y devotos avilases dedican 
solemnes cultos a la mística Doctora 
y excelsa Santa Teresa de Jesús, Pa
trona de España. Durante el mes, to
dos los días a las ocho, misa rezada 
en el altar mayor. A las cinco y me
dia de la tarde, exposición del Santí
simo, rosario, ejercicio del mes, cán
ticos, reserva e himno final.

Nuestra Señora del Rosario
Real Monasterio de Santo Tomás.

—La Comunidad de PP. Dominicos 
dedica solemnes cultos a su excelsa 
Patrona, la Reina del Santísimo Ro
sario, durante el mes de octubre. 
Por la tarde, a las cinco y media, 
ejercicio diario con exposición del

■

Al lado de los “dere
chos,, hay siempre 

“deberes,.
Uno de estos es coadyuvar con el 
Estado a mitigar los sufrimientos de 
tus hermanos. Juega a la lotería de la 

Cruz Roja y cumplirás un deber.
«usafit ■■■wMígMiaíiWiiiOiíMi

AVlMkr Tip./ Bsa de Seols Uwt&l

Señores don Ricardo Celdrán y don 
Juan Francisco Hernández, orgaa- 
nizadores de la «Agrupación Líri
ca Abulense».
Mis queridos amigos: Llega a mi 

poder la nota de liquidación qee us
tedes me envían, correspondiente a 
las cantidades recaudadas en las dos 
últimas funciones que esa Agrupa
ción dió en el Teatro Principal du
rante los días 12 y 16 de septiembre 
próximo pasado, a beneficio del Sa
natorio Enfermería de Santa Teresa, 
y cuyo importe líquido, de dos mil 
ciento ochenta y seis pesetas quince 
céntimos, han entregado al Tesorero 
del Comité Delegado Provincial An
tituberculoso, con el conocimiento 
previo del señor Presidente del mis
mo.

Para el que, como yo, sabe los 
múltiples esfuerzos, preocupaciones 
y sinsabores por los que ustedes han 
pasado, en esta ardua tarea de recau
dar fondos para empresa tan digna y 
noble como es la lucha antitubercu
losa, poco, muy poco o nada signifi
ca la humilde recompensa que yo 
puedo otorgarles, reducida ^estricta- !
mente a rendirles, desde las colum- | 
ñas de un periódico, público tributo | 
de reconocimiento y gratitud. í rique Rodríguez, sobre los que pesa 

Más, mucho más merece la meriti | el principal trabajo, mi cordial para
sima labor realizada por los elemen- | bien por la insuperable organización 
tos todos que integran esa ya notable | que han sabido imprimir a la «Agru- 
Compaftía, con excesiva y simpática | pación Lírica Abulenso, digna de 
modestia titulada «Agrupación Lírica | figurar entre las de primera línea, y 
Abulense»; merece, por lo menos, el | por el humanitario rasgo, que tanto 
homenaje de admiración y afecto de I les honra, encumbra y ennoblece, de 
más de un. centenar de familias que I denar a este Sanatorio Antítubercúlo- 
tienen aquí alojados a sus seres más | so el producto de su trabajo y de su 
queridos, y el de las dignas autori- | esfuerzo.]
dades del nuevo Estado Español, a | /. Noguera Toledo, director del 5a- 
cuyas geniales iniciativas ustedes han i natorio-Enfermeria de Santo Te- 
respondido siempre con una ton en-J resa.
tusiasta y decidida colaboración. I •

Gracias muy sinceras y expresivas, i j .en mi propio nombre y en el de esta I recauLd.R
población sanatorial de la que me i ifrica Ahni P®*; *’•Agrupación 

I une* Abulense» a beneficio del Sa
cabe el honor de ser su más fiel in'

LLUVIA DE 
PANECILLOS

í

Sobre el Madrid terco y béÜc» 
y para sus chavalillos 
de rostro triste y famélico, 
han llovido panecillos. 

Han llovido, y a fe mía 
que hay que afirmar sin recek» 
que ha venido esa alegría 
como llovida del cielo. 

Esc es Franco, el defensor 
de mujeres y de peques, 
el que envía al trimotor 
bien repleto de «ceneques». 

para que esa gente lacia 
que de Miajas es amiga 
murmure: «No tendrá gracia, 
pero, en cambio, tiene miga». 

Ese es Franco chavalillos. 
Una cosa es predicar 
y otra... tirar panecillos, 
¡y qué modo de tirarl . 

El mismo que desde Irún 
los rojos temblando están, 
que igual ordena hacer ipuml 
que hacer pan.

Pan castellano y sabroso, 
pan candeal hermoso y blanco. 
El Caudillo es generoso 
pero, más que nada, FRANCO, 

porque franqueza es decir 
y demostrar la verdad 
para que acabe el sufrir 
de esa espléndida ciudad 

que el pan creyó era un camelo 
de sus ansias contenidas 
y que, para su consuelo, 
le han visto llover del cielo 
ly hasta con paracaídasl

Ya el carácter madrileño, 
tan inclinado a los chistes, 
desarrugará algún ceño 
y allí no estarán tan tristes.

Y algún castizo cualquiera, 
cuando sienta un avión 
saldrá de su madriguera 
y dirá en tono zumbón: 
«Oye, pichi, la hinchazón... 
|Ya viene la panaderal

Alfredo Olavarria.

f

térprete. Qye no desmayen en el ca
mino emprendido y que estos rasgos 
de generosidad y de altruismo con 
que estudes han querido contribuir a 
la obra gigantesca iniciada por nues
tro Glorioso Caudillo, con tanta fé y 
entusiasmo desarrollada por el genio 
inmortal del general Martínez Anido, 
sirva para encender el estimulo dé 
otras gentes y entidades que, hasta 
ahora, han permanecido ausentes en 
la lucha contra la tuberculosis y, a 
cuyo frente, necesariamente han de 
acudir en formación compacta para 
lograr la raza fuerte, firme sostén de 
la España Grande que todos anhela
mos.

Quiero aprovechar también la 
oportunidad que esta ocasión me de
para, para felicitar a todos los com
ponentes de esa Compañía por el 
gran acierto que vienen demostrando 
en la interpretación de sus respecti
vos papeles, felicitación entusiasta, 
así mismo, para el notabilísimo tenor 
de Opera García Laoz y actor cómi 
co Sotiilo que entusiasmaron al pú 
blico con sus maravillosas actuacio
nes en cuantas obras intervinieron. 

Para ustedes, Celdrán y Hernán- 
<le2i y para el Maestro Director En

natorio de Santa Teresa.

Donativos y exceso de localidades

Pesetas,

Exemo. señor gobernador 
civil, exceso de un palco 

Señor director del Banco 
de España.................. 

Empresa del Teatro Prin
cipal ........  ..... 

Total recaudado en las dos 
funciones....................

Total ..... 
A deducir por gastos de 

las dos funciones......

2,85

5;00

50.00

4.619,20

4.677,05

2.490,90

Total líquido.... 2.186 15 
Nota.—La Sociedad General de 

Autores Españoles y su representan* 
te en Avila, condonan todos sus de
rechos a favor del Sanatorio.

Avila, 4 de octubre de 1938.111 
n^í> Agrupación,
R, Celdrán. J. Feo. Hernández.

Lista de la Compañía
Rosita Romero, primera tiple; Lo- 

hto Ibáñez, tiple cómica; Teresa del 
Barrio, segunda tiple cómica; Castora 
Hernández, característica; Concha 
Cartagena, tiple de carácter; Lucina 
Romero, tiple; Ricardo Celdrán, tenor 
cómico: Fiorentino Incián, actor có
mico; José de la Puente, barítono; 
José de la Rubia, actor cómico; Angel 
Jiménez, segunao barítono.

Coro de señoritas

Carmen la Puente, tiple primera; 
Teresa Durán, ídem; Tereia Caldeiro, 
Idem; Isabel Muñóz de Luna, idem; 
Isaber Rico, idem; Milagros Galán, 
tiple segunda; Juana de la Cruz, Idem; 
Carmen Inclán, idem; María Garda, 
idem; Teresa Ibáñez, idem; Bertilde 
Battle, idem.

Coro de caballeros

Manuel Jiménez, José Pérez, Fran
cisco Jiménez, Jesús Blanco, Jesús Ji
ménez, José San Segundo, Leoncio 
Cela.

Julio Garda Alcalde, apuntador; 
Juan Francisco Hernández, segundo 
apunte; Manuel Bartolomé, escenó
grafo.

Pareja de bolle

Isabel Muñoz de Luna y Antonio 
García.

Maestro director y concertador, 
Enrique Rodríguez.

Organizadores: Ricardo Celdrán y 
Juan F. Hernández.

Ï
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Servicios de Correos y Telégrafos
UE AVILA

Servicio de automóviles de línea

Apartados oficiales.... .....................
Lista, Apartado» y venta de sellos

■ ..............................de ocho y media a nueve i
de diez a doce y de diecisiete a dicebuev» f

LINEA DE AREVAULLO.—ORAN HOTEL

Salida de Avila a las.,. 7 Llegada a Arevaíülo a ¡a»
. de Arevallllo a la» U *30 . a Avila a tac...

LINEA DE ARENAS.-ORAN HOTEL

W 
14'30

C cftificados, valores, envíos milítaf«:i y. 
paquete» postales...................................d« diez c doce y de diecisiete a dieemuev®

□ifo postal y Caja de Ahorroa.

Repartos de correspondencia a domicilio

...................................................... de diez a trece

Ooa diarios: el primero a ¡aa nueve y me
dia y el segundo a las diecisiete.

toa domingos y días (estivos sólo de dies « 
doce.

Por la tarde no se admiten impresos certifica
dos» envioa militares» ni paquetes postales. 
Los domingos y días festivos por la tarde 
ao hay servicio.

Los domingos y día» festivos no hay servido

Los domingos y día» festivos sóto el de la 
mañana.

Salida de Avila a tas... 7 Llegada a Arena»............
. de Arenas I las.. 12'30 , a Avila a las...

11*30

fc»t» |{du combina en Arenas con otra que va a Sotillo de la Adrada

Recogida de buzones

ReclaroacioDcs

Secretaria ....

En los estancos a las dieciocho. En el buzón Instalado en la Plaza de la Constltudóa u r» 
coge a las veintitrés y en el de la Administración Principal cada Quince minutos

De once a trece, excepto los domingos y días festivos.

ÍTe dies » catorce, excepto lo» domingo» y día» festivo».

LINEA DE VENTA DEL OBÍSPO.-LA CRIOLLA

SalW»(d«4A»«a a.laa... 15 Llegada a V. del Obispo., 18
. de V. del Obispo 7 , a Avila a las.i o

LINEA DESAI^MANCA. -OARAOE iCarrater» Nucvr}

1? «slide de Avila s las 8. . .

2? calida de Avila a las 18 . .

Z* calida Salamanca a las 15*30.

«allde da Salamsíicac las 7.s

Llegad» Peñaranda a ia» 0
• Salamanca a la» 10*13

Llegad» Peñaranda a U» 8*15
Avila a la».... 9*30

Llegad» Peñaranda a las 20
. Salamanca a las 21*30

Llegad» Peñaranda a la» W\W
, Avila ala».... 18

Servido de telegramas , 

Olro telegráSco.

H«í manéate.

De 10 a 13*30 y deló a 10'30

LiNP-A DE teOANES VOETAPE.—VUlwoi (O«fagBC N»«w|

«aasaw*»a*»iS**seaasoiae»eaw»aeai»naaBncm»BCMoiiaai^M^M«»»B»e»cBn<Ma^®fcaflw»eaa«M«m»a»ie^««»^^^a^^^^^íRRi^tafcLb

NOTAS.—Envíos mUítaresí Estos envío», que círculin con el carácter de certificados, se dedican exclusivamente ai servicio de las fueras» nacionaks «u 
«1 frente. Pueden alcanzar hasta un peso de 2 kilogramos con el franqueo único de 0*50 céntimos. Deben acondicionarse balo una cubierta sólida cui 
preserve eficazmente su contenido», empleando en el cierre un precinto de lacre, plomo u otro sistema análogo. La dirección se escribirá en saraeteres áwv- 
805 y claro», a ser posible por do» de k» cara» dei envío. El punto de destino se indicará de forma precisa e inconfundible. No podrán ineluirse en eUo» «a» 
tal m notas de carácter actual.

en el reverso de toda clase de ob}eio» destinado» « eircuiar por Correo, deberá indicar el remitente tu nombre, apellidos » domicilio en «arieter*» «*. 
CBtCo», aunque elaros y pretíaos. , r r , «■

/ Llegada a San Martín ds Valdei- 
Sahda dft Avila a }&« 030 ),,

} Llsgada a Leganés a las
‘ , a Qata^e a las....

( Llegada a Legaaés a las....
Salid» de Ocub M iat 1 j’oo ' Llegad» « San Martis de Val* 

• ddglesles a las. 
Llegada « Avila a las_ _

CORREO MILITAR A LCGANCS Y QCTARS 

(Sólo 4« servido o?1clal. - Administradla da Correes)

12
15*30
15*40
13*40

16*40

«BMHnRnmïBiin^^

TINTA
ALEMANA

■ravNa

Especialidad) para Estilográficas * 
y Oficinas 

De venta en los principales Establecimiento»

LUCHA ANTITUBERCULOSA ¡
ftwio Uilmito lie M ¡

(LOSILLAS, NUMERO 1) í

Horario de consultas y servicios i
Lune» y marte»! De tre» y medí» de b tarde, en adelante, eoo- i 

•alta para enfermo» nuevo». J
Miércole» y Jueve»i De tre» y media de la tarde, en adelante, I 

eonsnlta para enfermo» antiguo». 9
Vieme» y «ábado»: A la mi»ma hora, práctica de neumotórax. 9 

Todo» k» día» de la aemana. deade la» diez a la» tree» hora»! to- i 
yeeóoncs^^análiii» clínico» y prueba» biológicas. S

Lo» cottiultante» deberán presentarse « la hora indicad» pv» el X 
eomienso de las consultas; ■

Todos lo» servicios de este Centro ion gratuito» en absoluto. i

SaHd» tí» AvU» » la» 11. ,

Salida da Oatafe « ía» 0*30

/ Llagad» a Sah Martín d« VsldtL 
Î gTcflaí » ia«.. 
j Llagada s Legé^oéií a la»..., =.
I . ft Oatafe « las.....

/ Llígí^d» a Legfinés a la»,.., 
) Liagftda « Sao .íS^^rtíu da Vsl- 
; daIgMiia « la«. ........
tboi.é í Avilg » Is;»...............

13
17’55
18*05

U*40

13*15 
ir/.5o

LINEA DE PIEDRAHíTA V BARCO.—CASA ENCINAR

1.* Salida de Avila a la» .. 7

2.* Salida de Avila

L* Salida de Barco

2? Saiida de Barco a

las... 16

la».. 7

las.. 13

Llegada « Pladrahíta » la» 9
„ « Barco a la» . 10
. a Piedrahlta a la» 17,40
. a Barcón la»... 18,45

Llegada a Piedrahlta a las 7,40
a Avila « 1««.. 

a Pl^drahlta « las 
a Avila a las.

10 
13,40 
10

LINEA DE SEÜOVIA.—HOTEL JARDIN

Salida de Avila a tas . . 7

Cuando esloy resfriado o pa
dezco de dolores de cabeza,;de nsue-. 
las o neum.lgícGS, quiero á.aáca.?y' e.^:- 
clusivamcíí te ‘’ f N S T AN Ti N A ‘L el 
nuevo e infalible producto ¿c Li 
Casa “Bayer**.

O;

â--Îâ-2LS^^^\jDstâP'te

¡Español!
Comprar <LA AMETRALLADORA» es un DEBER de to
do buen PATRIOTA. Por 1 ejemplar que tu compras, en
vías 2 a nuestros SOLDADOS y proporciona» ALEGRIA 
en nuestros FRENTES DE COMBATE.

¡fispuñoU Adquiere siempre <LA AMETRALLADORA*^ 
él semanario del soldado. En ello, además, encontra
rá» un gran deleite, porque la» nitores pbunáa y la» 
«•^ore» dibujantes nadonalea colabora» «a <LA AMl 
TRALLADORA».

paginas a CUATRO COLORES 
historietas

, teatro HUMORISTICO 
reportajes de guerra 
chistes y cuentos 
POESIAS festivas
COLABORACION DE NU EST ROS, HER O ICOS 50 LOADOS 
parodias DE PERIODICOS ROJOS 
FOLLETIN, ata ata

2OPAQ5KAS
25C£NTtMOS

il mri&oiiii)»
Acaba d e publicarse el 

Epitome Gramatical,, de la
Real AcademíaHEspaflola.

Texto obligatorio por Or* 
den del Ministerio de Educa
ción Nacional de 11 de abril 
de 1938. , 

.Precíe: 2‘25 pesetas ejemplar 

Concesionario parada venta

Librería Cuesta
Plaza Mayor, 14 
SALAMANCA

Instrucciones para ia 
censura

Lo» envío» militare», paquete» po>» 
tale», paquete» muc»tra y pequeño» 
paquete» que »« pre»enten en la Ad- 
Búniatración Principal de Correo» pa*. 
r» su curso con carácter certificado, 
deberán lo» imponente», ante» de «e- 
rrarloky precintarlo», »omcterlo» a la 
cenaura militar, que e» eiercida en le 
»i»ma oficina de Correo» por el señor 
Capitán-interventor de este servicio.

De esta forma se adelanta en el 
•urso a su destino y va en perfecta» 
eondiciooes de seguridad.

. Centros. Oficiales
AyunUmienio,_<le í0 a 2; «J señor 

i alcalde recibe visita» de 12 a uó». 
í Oobiemo Civil, de lO a 2; el señor 
I Gobernador recibe de liai. Hacien- 
) da, de 0 a 2. Basco de Capan», hora» 
I de Cafa, de 0 y media a 1 y media, 
. Diputación, de 10 a 3. Palacio Epia- 
' eopali de 11 a 3, Obru Públiaaa, de 

10 a a. Bañaos particularea, hora» 
. de Caja, de 0 y media a 1 y media, 
i Federadóu Católie» Agraria, de W 

a 1 y media. Gobierna Militar, tí» 11 
a a. Caja de Recluta, de 10 a I y m«. 
di». Teléfono», horvi de conferencia 
4« 8 a 34 (par» lo» abonado» el ser
vido es permanente^ Delegación 4*1 
Trabajo, de 10 • i. Inapeaelóa tí« 
Sanidad, de 11 a 3.

Cámara de Comercio, d« 
n « 30. Cámara de la Propiedad. d« 
15 » 16. Caja dé Preiríaiós Soelal. d« 
6 » 3. Secdón « Inspeedóo de Pri
mera Enáeflani». de 11 a 1. Jefatnr» 
de Indnatrb, de. 10 » 1. Andíend* 
de 10 a 3. Juagado de Inatmadón, de 
10 a 2. Juagado Munidpd, de 10 a 1 
media. Inatitnto Nadond de legua-

Salida de Segovia a tas, . 1Ô

Llegada a ViHacaatía a la».
« a Segovia a lo»... 

Llegada a Víllacastiu a !a»
• £ Avila a 184. ...

8
10
13
10

LINEA DJS AREVALO.—CASA ENCINAR

Salid» de Avila a las . . 17’30 Llegada a Arévalo a la».. 19 
d« Afévalo a la»... 7*30 . a Avila a !»».. : 9*30

morse en todo tiempo

Normal del Magisterio, de 11 » 1 í 
Esauela de Altea y Olaios (SeereU- 1 
ría), de 19 a 31. Fiscalía de 1» Vivien- | 
da, de 11 a 1 y de 17 a 19. Catastro, I 
de 9 a a. Sección Agronómica, de 19 i 

a a. Inspección provincia] de Veteri-1 
¿aria, de 11 a a y de 17 a 19. Distrito | 
Forestal, de 9 a X. Delegación de | 
Orden Público de 9,30 a 14 y de 16 I 
a ai, El limo, señor Delegsáo recibe I 

diariamente de 13 a 13.

mÍMiiña

No se vende o granel.

g HIPOFOSFIIOS SALUD
Aprobado por lo Academia de Medicina • Puede to- 
morse en todo tiempo • No se vende o granel.

La debilidad. 
La inapetencia, 

impiden el desarrollo físi
co y cerebral de los niños. 
Pora darles fuerzas y vigor 
mental hay que regenerar 
sus débiles organismos con 
el octivo reconstituyente t

Jarabe de

! A V A MTíT C A 2 I f {\ ^’Jf'<2 el estreriimíento íin causar LAAAH 9 k OALvV irntadone? n: nolestic».
5ri chillas de 28-30 gragtiar.

«5WIWaffl»»iBSB3Wa»^^ íKfcacsAX* -
•irrb» i in- \i.doj/e.n Í^G.^móíí* * 

:*'5 <-{aM.3aX4aiw«*i'?Æ-".^ri»^

^REUMATICOS!
51 guards curar radlsaiusautau 

I vimirsfi dalnras, adquirid •» 

I vuuaira brmaaia «i Tratossiaulu 

I Aüí^irraxnaMMau ‘KASWEt. « 

1 dv *F»»dí» ^a Uda« isa farmaul»»

NECESITO CAZADORES 
lacero»-bichero» o con cepo, ha»- 
ta fin temperad» pagando buen 

jornal.
Cómpro casa, cualquier cantidad 
Arriendo cotos por tanto alzado. 
Amador Felipe, San Pablo, 26 
Teléfono 2210.—Salamanca.

Ai

PublícididR.LI.

E! comerciante y «Ï iudnstriaJ qne «e 
anuncia en la prena.'». busca, como «'s 

lógico, la venta de sas artfcalo».
Ocios© es decir que recomendamos^ 
con todo interés a nuestro» amibos 

■ los estobleciaiientos v 53rodKcts».s
'Á

/
q^e 80' «LM^exa;;::

M- ínfli 
htí l'TjU ■!

.I

í

,•5»

SGCB2023
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Æ V IJbA
Delegación de Asistencia 

a Frentes y Hospitales
Por Dios y por España

Por defender esos ideales se ha 
lanzado nuestra juventud a dar su 
sangre generosa. Por ellos lucha con 
afán y permanece ojo avizor en las 
trincheras, arma al brazo, para conte
ner ai enemigo y en espera de la or
den de avanzar para conquistar nue
vas tierras para la España de Franco.

Mientras tanto, el invierno se acer
ca y con él el fcío, nuevo enemigo al 
que es preciso combatir. Ya llegan a 
nosotros las voces de vuestros hijos, 
de vuestros hermanos, de vuestros 
esposos, de los que os han prometido 
un hogar cuando regresasen, jóvenes 
abulenses. _

La Delegación de Frentes y Hos
pitales, portadora de esas voces, re- 
curre a vosotros en demanda de re
cursos para atender esas necesidades,

Ahora, con motivo de las fiestas 
de la Santa, se está organizando una 
TOMBOLA BENEFICA con ese fin.
A vuestro corazón de abulenses, y 
por ende de españoles, llamamos en 
la seguridad de que nuestras espe* 
ranzas se verán satisfechas.

En todas las provincias se organi
zan actos para allegar recursos con 
el mismo fin. ¿Será Avila la que me
nos responda? No lo esperamos; por
que siempre ha respondido a cuantos 
llamamientos por el glorioso Movi
miento se le han hecho.

Propietarios, comerciantes, indus
triales, pueblo en masa, contribuid 
con vuestros regalos de objetos para 
la TOMBOLA que se reciben en la 
Delegación de Frentes y Hospitales 
y cuyos donativos se irán publicando 
a medida que se reciban.

Todos a figurar en las listas de do
nantes para los valientes que defien
den nuestros intereses y nos libran 
de enemigos; todos a ayudar a los 
que sufren en los Hospitales heridos 
por la metralla o que enfermaron en 
las trincheras. Dios así lo quiere y 
España os lo manda.

Todo por Dios, España y su Cau 
dillo.

El secretario, Viñuales.

A

Dr. C. Fernández Ruíz 
Profesor del Hospital de San José 

y Santa Adela de Madrid 
Especialista en partos, enfermeda 

dea de la mujer. Cirugía.
Consulta de doce a una.

Avenida Portugal, 9. (Sanatorio/

I

Del Gobierno civil

El Exemo. Sr. Gobernador civil ha 
enviado una circular a todos los al
caldes de la provincia en ia que les 
dice que debido al mucho trabajo 
que pesa sobre ios Ayuntamientos, 
ha resuelto ampliar en quince días el 
plazo para remitir los datos solicita
dos por el Gobierno sobre Ce- 
manterios.

COMPRARIA 

enceradora y aspirador de polvo.
Escribir ofertas a esta Administra

ción.

.itMMtu

Embargo de bienes

Por el juez de Instrucción de Avila 
se ha decretado el embigo de bienes 
pertenecientes a los vecinos de Hoyor 
casero, Ricardo García Piasencia y 
Cayetano Rodríguez González, por 
ser desafectos al Glorioso Movimien
to Nacional.

PERDIDA reloj de bolsillo de ca
ballero, niquelado, marca Lepoc, 
desde Plaza Santa Teresa a San Ro
que. Se gratificará su devolución en 
calle de San Roque, núm. 1. 2.**

Falange Española Tradi* 
cionalista y de las

J. 0. N. S. de Avila
Subdelegación de Trabajo

Se recuerda a todos los afiliados la 
orden de la Subdelegación Nacional 
del Servicio de Trabajo, según la cual 
debe formarse en cada provincia un 
equipo de guerra química constituido 
por la plantilla siguiente:

Subjefe de Equipo, un suboficial. 
Equipo de trabajo, 16 soldados.
Equipo de pulverización, 12 solda

dos.
Equipo de salvamento, 9 soldados. 
Conductores, 4 soldados.
Ayudantes de conductores, 4 sol

dados.
Esta plantilla deberá estar integrada 

por afiliados a la Organización.
Todo afiliado que se crea con con 

diciones para desempañar alguno de 
los cargos de la plantilla se presen
tará a la Jefatura provincial de esta 
capital.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Avila, 5 de Octubre de 1928.— 
III Año Triunfal.—El subdelegado 
provincial del Servicio de Trabajo de 
Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S.

SE ALQUILA habitación amue* 
blada para matrimonio o persona 
sola. Razón: don Juan Hernández, 
San Esteban, 13 interior.

La recaudación del plato 
único y día sin postre en 
la provincia

Durante el pasado mes de Agosto 
la recaudación del plato único y día 
sin postre asciende en esta provincia 
a pesetas 117.807'28.

BOCA Y DIENTES

Médico Odontólogo 
lOeneralisimo Franco, 4 

Consulta de 11 al y de 5 a 9 
Teléfono 348

Nota de ia Àicaldia

La pertinaz sequía y el estado del 
embalse de Abastecimiento de agnas, 
obligan a la Alcaldía a adoptar medi
das de las que, con la inexcusable 
cooperación del vecindario, espera 
poder conjurar el grave peligro que | 
supondría el agotamiento de las po- | 
sibilidades del embalse, y, en conse* | 
cuencia, a partir del día de mañana I 

OCHO de los corrientes el suminis- } 
tro de agua solo tendrá lugar duran- | 
te las horas siguientes: |

DESDE LAS 9 A LAS 14 HORAS | 
Y DESDE LAS 19 A LAS ^22 que
dando suspendido hasta nueva orden 
en el resto del día,

Se ruega encarecidamente al vecin
dario colabore al éxito de ésta medi- É 
da utilizando cuantos medies suple- I 
torios de suministro tenga y no gas-1 
tando del Abastecimiento sino la es-1 

trictamente indispensable, debiendo 
adoptar las Precauciones pertinentes 
para evitar daños en las instalaciones 
particulares tales como termosifones; 
calefaciones. etc.

Auila 7 de Octubre de 1938.-111 
Año Triuofal. El Alcalde-Presidente, I 
Peregrin Iranzo. Í

SE DESEA silla paseo para niño 
en buen uso. Razón en esta Admi
nistración.

I Angel Sánchez Silva. Regimiento Le- 
SE ARRIENDA la dehesa de San ! panto 5, 8.° Batallón fortificaciones, 

Miguel de las Viñas, sita en el térmi- * 3.* Compañía, Estafeta 87, 
no municipal de esta Capital. t _____________________

Informes: Calle del Generalísimo I «ssssssbsbbbsb^s®®®®®»»
I Tranco, número 2, segundo.

Del Gobierno Civil

Obtennio dHo OfIeiigM ildrb Pnta
En casa de un industrial de Navaluenga ha sido encontrada una 

crecida cantidad en monedas de oro y plata

También habla varios millares de francos franceses en billetes

AUXILIO SOCIAL

Los próximos meses, con sus rigo* 
res propios de la estación, han de 
agudizar naturalmente todas las si
tuaciones sociales de estrechez y po‘ 
brezi, para alivio de las cuales es pre
ciso redoblar todos los esfuerzos yi 
especialmente, mientras duren las ac 
tuales circunstancias hemos de cuidar 
que no exista, con más celo que nun
ca, ningún español sin pan. A este 
objeto, cumpliendo uno de los pro
pósitos parciales de la campaña social 
de invierno, no solo debemos man
tener la actual red de comedores para 
niños y adultos, sino que por la in
corporación de nuevas comarcas li
beradas estamos en la obligación de 
aumentarlos.

En su consecuencia, los españoles 
que entiendan los graves deberes de 
esta hora deberán contribuir a la 
<Ficha Azul» mediante la cual, y con 
ayuda supletoria de los fondos del 
Estado se sostienen las instituciones 
antes aludidas, y así lo recomiendo 
por la presente a todos los que gocen 
de posibilidades económicas para ello 
la suscripción de la citada Ficha Azul 
de Auxilio Social de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las JONS.

Por otra parte hago saber que 
quienes encontrándose en condicio
nes de holgura económica bastante, 
reiteradamente, se nieguen a subscri
bir la citada ficha, dada la finalidad a 
que se destina su importe y cuando el 
caso produzca efectos de insolidari
dad, teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurran, podrán ser 
considerados como infractores de los 
deberes que la actual situación im
pone a los buenos españoles.

Avila 7 de Octubre de 1938.— 
III Año Triunfa!.—El gobernador 
civil, fosé María Herreros de Tejada 
y Azcona.

Junta Iccal del Día del 
Plato Unico y Día 

sin Postre

Los días 6, 7 y 8 liquidarán las ; 
cuotas correspondientes al mes de la | 

fecha las calles comprendidas entre 
las letras A y P de éstas solamente ; 
las plazas. Los días 10, 11 y 13 el 
resto de las calles. |

La cobranza se realizará en ei sitio I 
de costumbre y durante las horas de 1 
3 a 6 de la tarde. I 

Avila 3 Octubre de 1938.—Ill Año I 
Triunfal.—£/ Secretario. j

Lo que piden nuestros 
soldados

Madrina de guerra los legionarios | 
Manuel Souto, Antonio Navas, Ne- 3 
mesio González. Todos pertenecieu' a 
tes a la 8.* Bandera legionaria de an- | 
titanques. Estafeta de campaña, nú 
mero 99.

Las obras de Pérez Madrigal *El 
miliciano Remigio pá la guerra es un 
prodigio» y *Aquí Radio Flota Re
publicana» y otras de teatro, novelas 
o revistas cinematográficas, solicitan 
de las lindas mujercitas de Avila, Je 
sús Arroyuelo y compañero. Regi
miento Infantería Valladolid número 
20, 7 Batallón, Compañía ametralla* 
doras. División marroquí número 50 
Estafeta 64.

Madrina de guerra cabos Antonio 
Eernández Ocón y Gregorio Sánchez 
Fuentes; soldados Tomás Gutiérrez 
Carrasco, José Arias Moreno, José 
Gil Espinosa, Teodoro Salguero Re- 
jano, Manuel Nogueras Martínez y

Ua usted EL DIARIO DE AVILA

En el domicilio del industrial de 
Navaluenga FELIX DELGADO ha 
sido encontrada, oculta, una crecida ¿ 
cantidad de monedas de oro de di
versas nacionalidades y de plata así 
como de billetes del Binco de Fran
cia.

El servicio fué realizado tras activas 
pesquisas por Funcionarios de la 
Sección de Servicios Especiales de la 
Delegación de Orden Público de 
Avila, siguiendo las instrucciones que 
a este efecto les diera el Delegado 
señor Cano de Paz.

La aludida cantidad se hallaba en 
su mayor parte escondida en una 
despensa, entre unas hojas de lata y 
debajo de unos recipientes que con
tenían manteca. Entre las monedas 
de oro había de las llamadas «peluco* 
ñas» e «isabelinas», dólares america* 
nos, libras esterlinas, «luises» france
ses etc. Los francos en billetes esta
ban enrrollados en el interior de un 
tubo metálico.

La plata española entre la que ha
bía duros, pesetas y moncditis de

Ecos de Sociedad^
Nombramiento

Ha sido nombrado juez de Instruc 
ción del partido de Talavera de la 
Reina nuestro paisano don Eugenio 
Picón Martín. Enhorabuena.

Enfermo

Se encuentra enfermo el industrial 
de esta plaza don Francisco Losada. 
Deseamos su alivio.

Novenario de misas

Mañana, día 8, en el Convento de 
María Reparadora, dará comienzo un 
novenario de misas, a las ocho y me
dia, por el alma de don Juan Anto
nio Ruíz de Salazar Moreno (que en 
paz descanse).

Delegación provincial de 
Trabajo

Recibido en esta Delegación tele
grama del limo. Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de Jurisdicción y Armonía 
del Trabajo sobre la forma de ob
servar, para los efectos de trabajo, 
las festividades oficiales del l y 12 
del corriente, se hace saber:

Que en los mencionados día 1 y 
12 son abonables, a los obreros que 
vacaron, los jornales íntegramen'te 
sin que las horas no trabijádas sean 
recuperables, y que en su consecuen
cia, los empresarios procederán a sa
tisfacer dichos jornales sin demora 
alguna.

Avila 7 de octubre de 1938.—111 
Año Triunfal.—El Delegado de Tra
bajo, P. A., Joaquín Perejón Pardo.

Saludo a Franco: ¡Arriba Españal

Utilice para obsequiar a sus amista
des los riquísimos chocolates

Chocolates SAN ANTONIO

Vagones al descargue

En la estación de Avila se han 
puesto hoy al descargue los siguien
tes vagones:

Daniel Saez, KO 12855 algarrobas; 
T. Arribas, M 2244, madera; Sebas* 
tián de Antonio, J 12454, Yeso; A. 
Sánchez, O 4259, sal; G. Martín, J 
10239, sal.

SANCHEZ PRIETO 
(Médico)

PIKL - VENESEA» - »!PíS.i» 

cincuenta céntimos, se hallaba oculta 
debajo de una estantería formando 
diversos paquetes, perfectamente di
simulados.

El dinero incautado, que suma va
rios millares de pesetas, sin cálculo 
por el momento, ya que el valor de 
la moneda extranjera y mucho más el 
oro está eujeto a cotizaciones diver 
sas, fué puesto a disposición del se
ñor Delegado de Orden Público, 
con las diligencias correspondientes, 
quien ha dispuesto su ingreso en la 
cuenta del Tesoro Nacional. El oro y 
los francos franceses han sido remi
tidos a la Comisión de Cambio y 
Moneda Extranjera de Burgos.

Al denunciado se le ha impuesto 
una/multa por via gubernativa pasán
dose el tanto de culpa a la Autoridad 
Militar de la Provincia por si esta es
timase oportuno deducir responsabi 
lieades de carácter judicial.

El limo, señor Delegado de Orden 
Público ha felicitado por escrito a los 
funcionarios a sus órdenes inmedia
tas que han realizado este servicio.

Sección Administra
tiva de Primera Ense
ñanza de la provincia 

de Avila

Funcionarlos militarizados

El lltmo. señor Jefe del Servicio 
Nacional de l.’' Enseñanza, en tele
grama fecha de ayer, dice a esta Sec
ción lo que sigue:

«Comunique a Ayuntamientos esa 
provincia que hicieron petición mili
tarización maestros deben cumpli
mentar urgentemente orden militari
zación y reclutamiento Ministerio 
Defensa, inserta «Boletín» día veinti
nueve Septiembre. Igualmente pro
cederán organismos Ministerio Edu
cación Nacional afectados dicha Or
den.—Salúdole».

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Corporaciones intere
sadas.

Avila 6 de Octubre de 1938. 
(Ill Año Triunfal).—El jefe de la sec
ción, Pablo Pérez.

La necesidad no tiene
I espera

Acude cuanto antes a aliviarla,jugin- 
do a la lotería de la Cruz Roja del 11 
de octubre, cuyos beneficios ayuda
rán a la lucha contra la tuberculosis 

y otras calamidades.

Objetos perdidos

En la Alcaldía se encuentra'^ a dis 
posición de quien acredite ser sv 
dueño un bolso de piel y un carnet 
con dinero y documentos.

El Gran Consejo Fas
cista se reune

I ROMA.—A las veintidós horas de 
i hoy se reunirá el Oran Consejo Fas- 
I cista, para tratar de los problemas de 
I la raza. Situación política y constitu

ción de las Cámaras fascistas y de las 
Corporaciones, según reza el orden 
del día.

A las 21,30 la bandera del partido 
se trcsladará del Palacio del Littorio 
al de Venecia, en cuyo balcón central 
ondeará hasta el final del Consejo.

Existe ia impresión de que las deli
beraciones durarán algunos días.-—

ROMA.—Poco antes de las 21,30 
fueron llevadas las banderas del par
tido fascista desde el Palacio del Lit
torio al de Venecia, acompañadas por 
la Centuria permanente de la ciudad.

La formación marchó por la Aveni

Servicio Soc'a!

I Se Done en conocimiento de I,, 
, señoritas Brígida Fuentes Quirós 
í Teresa Rodríguez Pérez, María Luisa 

, Guerri Alonso, Demetria de la Cruz 
I Toribio, Ovidia Antonia Jiménez 
¡ García, Benita Remigia Barez Astu- 
í dillo, Serapia Herrero Rodríguez 

) Carmen Jiménez García, Juana Lá 
zaro Viguera, Luisa Martín Hernán- 

j dez, Vicenta Pedruelo Ztbal, María 
I López Izquierdo, Josefa Romero Ga* 
I lán y Francisca González Lucas.
í Que pueden pasar por el Departa* 
I mento Principal de Organización del 
I S. S. a recoger su certificado de exen- 
i ción y previo el pago de su importe, 
a El Jefe del Departamento.

Protección a los com* 
batientes

I Por el Ministerio de Organización 
j y Acción Sindica!, se han impuesto 
I sanciones a empresas de esta provin 
’ cia,í por no presentar las declaracio* 

nes juradss del personal movilizado, 
según previene la orden vigente so* 
bre reincorporación al trabajo de ks 
combatientes, doña Delfina Mayo- 
ral, Villanueva del Campillo (Avili), 
50 pesetas.

' SUSCRIPCION 
para auxilio a poblaciones

4 liberadas
? Se han recibido en este Gobierno 
, Civil con destino a dicha suscripción 
I Suma anterior 60.604 60.
I Recaudado en el Ayuntamiento de
. Fuentes de Año, 33; idem de Rivilla 
i de Barajas, 1,50; ídem de Arenas de
1 San Pedro (relación de 4 del actual), 
I 797.65.

f Suma, 832T5.
5 Suma total, 61.436 75.

Nota de la Delegación Na- 
’ cional de la Sección

Femenina
Aviso a todas las afiliadas a la 

Sección Femenina de Falange 
Española Tradicionalista 

y de las J. O. N. S.

Se pone en conocimiento de las 
camaradas, que el cambio de carnet 
no obliga a ningún nuevo compro 
miso con la Organización; es sólo un 
trámite ordenado por la Secretarii 
general y que todas las afiliadas tie
nen la obligación de cumplir si no 
quieren quedar fuera de nuestro Mo
vimiento.
(D. R.V.)
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i Los amores de 
i Negrín t

NIZA.—Se conocen detalles sobre 
: uno de los motivos que impulsan a 

Negrín a realizar periódicamente via
jes al extranjero. En efecto, a raíz 
de su último viaje a Turin y recien 
temente en su viaje a Ginebra, e] 
doctor Negrín ha tenido ocasión de 
pasar algunos ratos con la actriz ci
nematográfica Rosita Díaz, con quien 

. según se dice piensa contraer matri- 
Imonio, previo divorcio. Entre tanto, 

Rosita Díaz reside en Antibes en una 
villa de su propiedad. Se pasea en un 
soberbio automóvil y lleva una vida 

de gran lujo.
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da de la Argentina y calle del Plebis- 
cito a la Plaza de Venecia, que estib* 

i llena de público. Las enseñas de !• 
(revolución fueron recibidas coi? 

grandes aclamaciones.
El momento de penetrar las ban- 

Î deras resultó emocionante. La Ccæ 
í turia formó frente al Falacio, mien- 
j tras eran colocadas en el balcón ceu- 
i tra!, permaneciendo el público brazo 

2 en alto.
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